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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

6	 Educación: 
a.	 Situación: Las personas de la Diversidad Sexual han planteado que tanto en la secundaria 

como en la universidad cotidianamente se enfrentan con arbitrariedades de parte de maestros y 
maestras. Sigue habiendo discriminación por la forma en que se exterioriza la orientación sexual 
o identidad de género en todos los niveles educativos. 

b.	 Fundamento del Derecho a la educación de todos los niveles, garantizar el libre acceso a 
la educación en todos los niveles sin discriminación por orientación sexual o identidad de género, 
desde los programas de alfabetización hasta los más altos niveles educativos.

c.	 Bases para la Acción: Realizar acciones de sensibilización de nuestros derechos dentro de la 
comunidad educativa, priorizando autoridades del MINED, maestros. Se deben tomar medidas 
para que todas las personas de la Diversidad Sexual puedan gozar del derecho a acceder a la 
educación sin dificultades o limitaciones. Sensibilizar también otros espacios de la comunidad 
educativa como Comités de Padres de Familia, Sindicatos de maestros y maestras y a los grupos 
de alumnos y alumnas para que en los Centros de Estudios sean públicos o privados se nos vea 
de igual manera sin ninguna discriminación, y para obtener mejor calidad educativa sin discrimi-
nación.

Taller Regiona de consulta No. 1 - Managua - 29 de octubre 2010. 
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

7	 Salud y Atención Integral:
a.	 Situación: Además de las dificultades en el acceso a una Unidad de Salud, las personas de la 

Diversidad Sexual también deben enfrentar las reacciones violentas de los y las prestadoras de 
servicios médicos, tanto públicos como privados. Este trato diferenciado es más notorio cuando 
las personas exteriorizan su orientación sexual o identidad de género por medio de su vestimen-
ta o comportamiento. Principalmente personas transgéneras mencionan que han sido víctimas 
de maltrato en las Unidades de Salud. 

b.	 Fundamento del Derecho a la salud, que se traduce en el acceso universal a servicios de 
salud. Todas las personas deben recibir un trato con respeto y calidad. En particular, el derecho 
a una salud digna dentro de la diversidad.

c.	 Bases para la Acción: Sensibilizar a prestadores y prestadoras de servicios de salud sobre 
los derechos humanos de las personas de la Diversidad Sexual. Demandar la aplicación de ins-
trumentos legales desde los cuales se puede hacer reclamo de sus derechos (según Resolución 
Ministerial No. 249 del Ministerio de Salud). Se requiere profundizar en las particularidades de 
las distintas identidades. Demandar un programa integral de atención de la salud de las perso-
nas de la Diversidad Sexual.

Taller Regiona de consulta No. 1 - Managua - 29 de octubre 2010. 
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

108	 Vivienda y otros servicios sociales:
a.	 Situación: Debido a la intolerancia, algunas personas de la Diversidad Sexual son expulsadas 

de sus casas y sus familias, quedando vulnerables sin hogar, lo que no encuentra respuesta ni 
ante la sociedad ni ante el Estado. Además de lo anterior, muchas de las personas adultas de la 
Diversidad Sexual no acceden a programas de vivienda del gobierno, porque no conforman una 
familia “tradicional”, lo que representa una violación a sus derechos. 

b.	 Fundamento del Derecho a la vivienda y otros servicios sociales. Derecho a una vivien-
da digna, a los servicios públicos y sociales que tiene toda la población. Se entiende también 
como el derecho a ser incluidos o incluidas en los proyectos del gobierno sin distingo de orien-
tación sexual o identidad de género o tipo de familia a la que pertenece. 

c.	 Bases para la Acción: Presentar demandas ante las instituciones públicas como el Insti-
tuto de la Vivienda Urbana y Rural (INVUR) y lograr la inclusión en programas de la empresa 
privada.

9	 Recreación: 
a.	 Situación: Las personas de la Diversidad Sexual al asumir su orientación sexual o identidad de 

género públicamente también retoman las prácticas lúdicas de las identidades que se apropian, 
expresándose en los lugares de diversión como tales, debido a prejuicio y falta de aceptación 
son discriminadas y excluidas de ambientes para la recreación. Las personas de la Diversidad 
Sexual son incluidas solamente dentro de un contexto de “carnaval”, muchas veces con burla y 
una falta de respeto asumida como normal por el resto de la población.

b.	 Fundamento del Derecho a la recreación, derecho a participar de actividades de recreación 
en espacios privados y públicos sin discriminación y con respeto. 

c.	 Bases para la Acción: Divulgación de los derechos humanos de las personas de la Diversidad 
Sexual, en especial del respeto en lugares destinados a la recreación.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

	 Acción política y social:
a.	 Situación: La personas que conforman el movimiento de la Diversidad Sexual forman parte de 

múltiples expresiones organizadas segmentadas igualmente por esas diferencias, muchas de es-
tas personas no están organizadas ni tienen interés de estarlo al notar esta división. Como parte 
de la ciudadanía, como persona, se tiene derecho a formar parte de actividades civiles tanto en 
el ámbito social como comunitario, pero por el simple hecho de ser gay o trans, no son tomadas 
en cuenta; se invisibiliza los aportes y hasta se limita la participación real. Con el aumento de la 
población en las comunidades va en aumento las solicitudes de apoyo de personas de la Diversi-
dad Sexual, particularmente del ámbito rural donde sus condiciones son más difíciles en relación 
al ámbito urbano.

b.	 Fundamento del ejercicio de los Derechos Políticos, del derecho a la participación en toda 
organización social, partidaria, comunitaria, gremial; derecho a elegir y a ser electo a cargos de 
elección pública. El derecho a la organización y contar con espacios propios.

c.	 Bases para la Acción: Presentar la Agenda Mínima de los Derechos Humanos de las Per-
sonas de la Diversidad Sexual en los espacios propios del movimiento y como instrumento de 
promoción de esos derechos ante las instituciones e instancias vinculadas a la defensa y garantía 
de los derechos humanos a nivel nacional como internacional. Se debe proponer la creación de 
una oficina de apoyo y ayuda para la Diversidad Sexual a nivel nacional, departamental y muni-
cipal, para el abordaje de sus diferentes problemáticas.

10

Taller Regiona de consulta No. 1 - Managua - 29 de octubre 2010.



…una Agenda Mínima que contribuya a crear los espacios de construcción de 
ciudadanía de las personas de la Diversidad Sexual, para visibilizarlas  

como una realidad de seres humanos que tienen los derechos humanos  
como derechos inherentes a las personas.

Taller Regional de consulta No. 1 – Managua – 29 de octubre 2010.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

 DEFINICION DE 

ESTRATEGIAS

En este mismo proceso de consulta para la construcción de la Agenda Mínima de Derechos Humanos de las 
personas de la Diversidad Sexual, las y los participantes aportaron en base a las menciones hechas de los dere-
chos que tienen, cuáles eran las principales estrategias a desarrollar para alcanzar resultados en la promoción, 
defensa y acción de los Derechos Humanos, resultando las siguientes:

1. EMPODERAMIENTO:
Para alcanzar el respeto y el libre ejercicio de los derechos humanos de las personas de la Diversidad Sexual, 
es importante asumir compromisos personales a través de cambios de actitudes, comportamientos y prácticas 
en las relaciones sociales con las y los afines y con el entorno familiar, comunitario e institucional, se debe 
tomar en cuenta:

•	 Aceptarse uno mismo para que después nuestra familia y la sociedad nos acepte.
•	 Buenas actitudes.
•	 Conductas responsable y respetuosa.
•	 Respeto a sí mismo / Respeto Mutuo.
•	 Proyección individual ante los demás (sociedad) como personas.
•	 Evitar discriminación entre nosotros y nosotras.
•	 Respetar la diferencias de las otras y los otros. 
•	 Conocer y ejercer nuestros derechos humanos.
•	 Demandar y defender nuestros derechos humanos.
•	 Compartir y divulgar nuestros derechos en diferentes ámbitos.
•	 Conversar con la familia para la sensibilización sobre nuestros derechos.
•	 Fomentar y defender nuestros derechos y participar en diferentes actividades. 
•	 Enseñar a la sociedad que no somos diferentes a los demás. 
•	 Deconstruir prejuicios y estereotipos. 
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

2.	 ORGANIZACIÓN INTERNA Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA DIVERSIDAD SEXUAL:

Para el ejercicio de una buena práctica de las organizaciones en la promoción, sostenimiento y defensa de los 
derechos humanos es de suma importancia el fortalecimiento de las organizaciones de la Diversidad Sexual en 
el empoderamiento, capacidades técnicas, organizativas y manejo del discurso sobre derechos humanos. Para 
ello se recomendó:

•	 Unificación y respeto de la Diversidad Sexual.

•	 Creación y desarrollo de una Mesa Nacional de Coordinación y Concertación de las organiza-
ciones de la Diversidad Sexual, que juega un papel de suma importancia en la implementación 
de la Agenda Mínima, acciones conjuntas, monitoreo y seguimiento a las mismas y evaluación 
sistemática del desarrollo de las acciones. 

•	 Construcción de alianzas estratégicas con diversos grupos de la diversidad, así como otras 
organizaciones aliadas como universidades, movimientos de mujeres y de jóvenes, movimiento 
indígena, identificadas con los derechos sexuales y derechos reproductivos, tales como: Red 
de Trabajadoras Sexuales, actores políticos estratégicos, instituciones del Estado relacionadas 
a los derechos de las personas en los aspectos sociales, económicos y políticos.

•	 Sensibilización de otros actores sociales y políticos, representaciones de las iglesias, como los 
partidos políticos y organizaciones gremiales. 

•	 Solicitar apoyo organizativo y financiero a entidades donantes externas que trabajan por los 
derechos humanos y otros afines.

•	 Consolidar al movimiento de la Diversidad Sexual que esta tan dividido y sin planteamientos 
políticos concretos y mucho menos unificados. 

•	 Organizarnos y darnos a conocer en puestos públicos.

•	 Tratar de proponer resultados.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

3.	 CAPACITACIÓN: 
Construir capacidades tanto a nivel individual como colectivas para la realización de acciones de reflexión, de 
análisis de situación, de formulación de demandas, de la defensa de los derechos, así como otras intervencio-
nes que beneficien al movimiento de la Diversidad Sexual. Dotando de herramientas de análisis y técnicas a 
los diferentes grupos de la Diversidad Sexual para la implementación de sus planes de capacitación. Entre las 
acciones se deberá contemplar:

•	 Programa de Educación e Información para personas de la Diversidad Sexual.

•	 Capacitación a organizaciones de la Diversidad Sexual.

•	 Capacitaciones a grupos de jóvenes, adolescentes, maestros y maestras en los diferentes cole-
gios locales sobre los derechos humanos de las personas de la Diversidad Sexual.

•	 Aprovechar al máximo las actividades que brindan las organismos no gubernamentales para 
obtener un mayor alcance de información educacional, generalizada y política.

•	 Capacitación sobre el Trabajo en Redes.

Taller Regional de consulta No. 1 – Managua - 29 de octubre 2010.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

4.	 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN:
Dar a conocer los derechos humanos de las personas de la Diversidad Sexual, promoviendo en las demás 
personas y entidades, el respeto y la no discriminación, la utilización de la publicidad de calle dará un gran 
realce a toda la información proveniente y producida por las organizaciones de las personas de la Diversidad 
Sexual. Elaborando materiales promocionales, de información, educativos para posicionar la Agenda Mínima. 
Utilizando los medios de comunicación masivos para difundir los derechos y los instrumentos elaborados por el 
movimiento de la Diversidad Sexual. Se debe tomar en consideración las siguientes acciones:

•	 Promover en la sociedad que como ser humano, ya que nuestra orientación sexual o identidad 
de género es diferente, tenemos derechos a decidir y demostrar lo que nosotros sentimos.

•	 Promoción comunitaria con la población en lugares públicos como parques y calles, charlas.

•	 Elaboración de materiales propios, especialmente de material educativo sobre los derechos 
humanos de las personas de la Diversidad Sexual.

•	 Promover con la Empresa Privada, que como personas de la Diversidad Sexual es nuestro 
derecho tener un trabajo digno y productivo, con igualdad de oportunidades.

•	 Actividades promocionales que facilite información sobre ITS, VIH y SIDA, en los parques y 
lugares accesibles.

•	 Diseño y montaje de campañas sociales y educativas.

•	 Tener nuestro propio espacio para divulgar nuestros derechos y necesidades.

•	 Promover y difundir la información en la comunidad en general.

•	 Sensibilizar a los medios de comunicación y a las y los periodistas sobre el tema de Diversidad 
Sexual.

•	 Pronunciarse ante los medios de comunicación para dar a conocer las irregularidades que las 
instituciones o la sociedad cometen en materia de violación de Derechos Humanos.

•	 Concientizar a las instituciones públicas y privadas que integren los derechos de las personas 
de la Diversidad Sexual.

•	 Visibilizar al movimiento de la Diversidad Sexual en todas sus expresiones.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

5.	 MOVILIZACIÓN: 
Históricamente a nivel mundial,  la movilización del movimiento de la Diversidad Sexual estuvo a la vanguardia 
de este tipo de acciones, por lo que es una vía para la visibilización de los derechos de las personas de la Diver-
sidad Sexual. La acción de la denuncia pública es de vital importancia en la defensa de los derechos humanos 
de todas las personas.

•	 Marchas y plantones de la Diversidad Sexual en pro de los derechos humanos de las personas 
de la Diversidad Sexual.

•	 Acciones concretas de emergencia para denunciar hechos de discriminación.

•	 Acciones concretas de solicitud de apoyo para emprender acciones urgentes.

•	 Apropiación del discurso.

•	 Adecuada preparación.

•	 Debate público.

•	 Apropiarnos de espacios y actividades públicas.

•	 Denuncias.

•	 Trabajo en Redes.

•	 Participación de todos los grupos y representaciones.

•	 Manifestarse y darse a conocer en las instituciones u órganos que violenten los derechos de las 
personas de la Diversidad Sexual.

•	 Actividades Culturales. 

•	 Acciones lúdicas como Certamen de Belleza Gay con un enfoque educativo.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

6.	 ATENCIÓN INTEGRAL EN TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS:
La atención integral, con respeto, debe asegurar y brindarse a las personas de la Diversidad Sexual sin discri-
minación ni prejuicios.

•	 Atención médica inclusiva a lesbianas, gay, transgéneras, bisexuales, intersex y otros.

•	 Atención escolar inclusiva, científica, laica, con enfoque de derechos humanos.

•	 Que tengamos una mayor y mejor atención en los hospitales y clínicas, sin ninguna discrimina-
ción por nuestra orientación sexual o identidad de género.

•	 Trabajar desde las Unidades de Salud a través de actividades con padres y familiares que no 
aceptan la orientación sexual o identidad de género de sus hijos o hijas, y no dan paso a la 
exteriorización de la Diversidad Sexual hacia la comunidad.

•	 Promover la creación de Puntos de referencia, ayuda y apoyo de información sobre cualquier 
índole que se presente, para las personas de la Diversidad Sexual.

•	 Tener nuestro espacio para expresar problemas y conocimientos. Se expresó la idea de instalar 
Centros Albergues para ayudar a las personas de la Diversidad Sexual.

•	 Promover la creación de oportunidades para que las personas de la Diversidad Sexual puedan 
ejercer su derecho a la educación.

7.	 ABOGACÍA POR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA 
DIVERSIDAD SEXUAL:

El movimiento de la Diversidad Sexual debe abogar por el respeto de los derechos humanos de todas las 
personas así como implementar acciones políticas que conlleven a visibilizarlos. Para ello se identificaron como 
importantes las siguientes acciones:

•	 Promoción de leyes específicas y de reformas a leyes y normativas que afectan los derechos 
de las personas de la Diversidad Sexual. 

•	 Denunciar los atropellos a nuestros derechos.

•	 Ejercicio del derecho político para optar a cargos públicos.

•	 Promover como movimiento social a candidatos y candidatas de la Diversidad Sexual para 
ocupar cargos públicos y políticos sobre todo a nivel municipal.

•	 Formar alianzas con entidades públicas y políticas afines y sensibles a nuestros temas: partidos 
políticos, alianzas con líderes comunitarios, grupos de incidencia como los de las mujeres, 
jóvenes, otros.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

8.	 INCIDENCIA POLÍTICA: 
Es posible identificar actores estratégicos sobre los que debe lograr cierto tipo de incidencia para garantizar la 
valía y reivindicación de algunos derechos.

•	 Incidencia política con tomadores y tomadoras de decisión, con las diferentes instituciones 
estatales y gobierno central las cuales nos facilitarán la sensibilización de nuestros derechos 
dentro de la sociedad, priorizando entre otros la Procuradora Especial de Derechos Humanos 
de la Diversidad Sexual, MINSA, MED, Policía Nacional y Alcaldías.

•	 Demandar el cumplimiento de la Constitución Política de la República de Nicaragua, que es-
tablece la igualdad y equidad en el ejercicio de los derechos de información, a la seguridad, a 
la espiritualidad, entre otros, y que se respeten los derechos independientes de la orientación 
sexual o identidad de género.

•	 El Estado de Nicaragua tiene la obligación de garantizar que se cumplan y hacer cumplir nues-
tros Derechos dentro del ámbito público y privado.

•	 Demandar a diputados y diputadas la aprobación de una Ley de Identidad de Género.

•	 Promover que los Gobiernos Municipales se involucren, conozcan nuestra creatividad y riqueza 
que llevamos las personas de la Diversidad Sexual, y que nos apoyen a reafirmarlas.

•	 Realizar conversatorios con las instituciones del Estado (Policía Nacional, Hospitales, Colegios) 
para promover los derechos humanos de la Diversidad Sexual.

•	 Involucrarnos en actividades que realicen las instituciones estatales.

•	 Proponer la apertura de delegaciones de la Procuraduría Especial de los Derechos Hu-
manos de la Diversidad Sexual en los departamentos del país y que el Estado asigne un 
presupuesto más amplio que cubra las necesidades de la promoción y defensoría de los 
derechos humanos.



Aceptarse uno mismo para que después  
nuestra familia y la sociedad nos acepte..



27

DE
RE

CH
OS

 H
UM

AN
OS

 D
E L

AS
 P

ER
SO

NA
S 

DE
 LA

 D
IV

ER
SI

DA
D 

SE
XU

AL
AG

EN
DA

 M
IN

IM
A

Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

* Los conceptos han sido tomados y editados de Wikipedia.

GLOSARIO*

•	 Derechos Humanos: Son aquellas libertades, facultades, instituciones o reivindicaciones 
relativas a bienes primarios o básicos que incluyen a toda persona, por el simple hecho de su 
condición humana, para la garantía de una vida digna. Son independientes de factores parti-
culares como el estatus, sexo, orientación sexual, etnia o nacionalidad; y son independientes o 
no dependen exclusivamente del ordenamiento jurídico vigente. Desde un punto de vista más 
relacional, los derechos humanos se han definido como las condiciones que permiten crear una 
relación integrada entre la persona y la sociedad, que permita a los individuos ser personas, 
identificándose consigo mismos y con los otros.

•	 Discriminación: Se refiere al acto de hacer una distinción o segregación que atenta contra 
la igualdad. Entre los tipos de discriminación se encuentran: el racismo y la xenofobia, la 
homofobia, la transfobia, la lesbofobia, la bifobia, a personas discapacitadas o enfermas, el 
machismo.

•	 Diversidad Sexual: Cuando se habla de Diversidad Sexual se hace referencia a prácticas no 
heterosexuales.

•	 Estereotipos: Son creencias ilógicas, usadas a menudo negativamente por la mayoría de 
una sociedad, acerca de un grupo de personas que comparten una característica, habilidad o 
cualidad. 

•	 Estigma: Es una condición, atributo, rasgo o comportamiento que hace que su portador sea 
incluido en una categoría social hacia cuyos miembros se genera una respuesta negativa y se 
les ve como culturalmente inaceptables o inferiores.

•	 Identidad de género: Es el género con el cual se identifica una persona. Es decir, si se 
percibe así misma o así mismo como un hombre, una mujer o de otra manera menos conven-
cional.

•	 Intersexual: Es la persona que presenta de forma simultánea características sexuales físicas 
masculinas y femeninas, en grados variables.
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Proyecto: “Fortalecimiento de las capacidades para la construcción de una Agenda Mínima de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual en Nicaragua”

•	 Orientación sexual: Se refiere al objeto de los deseos eróticos (sexo) y amorosos (afectivos) 
de una persona, como una manifestación más en el conjunto de su sexualidad. La orientación 
sexual se clasifica casi siempre en función del sexo o de las personas deseadas en la relación 
con la persona:

-	 Heterosexual – hacia el sexo opuesto,

-	 Homosexual – hacia el mismo sexo,

-	 Bisexual – hacia ambos sexos,

-	 Asexual – falta de orientación sexual,

-	 Pansexual – hacia todo o todos.

•	 Personas de la Diversidad Sexual: Se utiliza para referirse a las personas que no son 
heterosexuales. En este documento se hace referencia a las personas homosexuales, lesbianas, 
transgéneras, transexuales, bisexuales e intersex, más comúnmente conocidas como personas 
LGBTI.

•	 Prejuicio: Es el proceso de formación de un concepto o juicio sobre alguna cosa de forma 
anticipada, es decir, antes de tiempo; implica la elaboración de un juicio u opinión acerca de 
una persona o situación antes de determinar la preponderancia de la evidencia, o la elaboración 
de un juicio sin antes tener ninguna experiencia directa o real. Consiste en criticar de forma 
positiva o negativa una situación o una persona sin tener suficientes elementos previos. Es una 
actitud que puede observarse en todos los ámbitos y actividades de la sociedad, en cualquier 
grupo social y en cualquier grupo de edad, e implica una forma de pensar íntimamente relacio-
nada con comportamientos o actitudes de discriminación.

•	 Transgénero: Es el estado de la identidad de género de uno mismo (autoidentificación como 
hombre, mujer, ambos o ninguno) que no se corresponde con el “género asignado” a uno 
mismo (la identificación por parte de los demás de si se es hombre o mujer en función del sexo 
genético o físico).




